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MINISTERIO DE COMERCIO - - - - - - - - - - H
DECRETO 632/1960, de 31 de 

marzo, sobre Registro Oficial de 
Importadores^

El Decreto de dieciséis de marzo 
de mil novecientos treinta y cuatro 

.creó el Registro Oficial de Importa
dores para la inscripción obligatoria 
en el mismo de los comerciantes e in
dustriales dedicados habitualmente al 
comercio de importación.

El Decreto-Ley sobre ordenación 
económica, de veintiuno de julio- 
de mil novecientos cincuenta y nueve, 
sentó las bases desarrolladas en dis
posiciones posteriores, para una pro
gresiva liberación y flexibilidad de las 
actividades económicas en general y 
de las,referentes al comercio exterior 
en especial.

Siguiendo las directrices señaladas 
ifor dicho Decreto-ley resulta aconse
jable, en las actuales circunstancias, 
suprimir el mencionado Registro Ofi
cial de Importadores por -cuanto el 
mismo pudiera-- constituir en la prác
tica un obstáculo a la agilidad con 
que debe desarrollarse nuestro comer
cio de importación.

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de Comercio y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su 
reunión del día diecisiete de marzo de 
mil novecientos sesenta,

DISPONGO:

Artículo primero,-—Se suprime el 
Registro Oficial de Importadores, 

creado por Decreto de dieciséis de 
marzo de mil novecientos treinta y 
cuatro.

Artículo segundo.— Quedan de
rogados el Decreto de dieciséis de 
marzo de mil novecientos treinta y 
■cuatro, el artículo veintiocho del Re
glamento orgánico del ^Ministerio de 
Comercio, de cinco de mayo de mil 
novecientos cincuenta y -cuatro; la 
Orden de doce de junio de mil nove
cientos treinta y siete, los apartados 
segundos de las Ordenes sobre im
portación de mercancías liberadas y 
sujetas a régimen global, dé veinti
nueve de julio y cinco de agosto de 
mil novecientos cincuenta y nueve, y 
-cuantas disposiciones sé opongan a lo 
dispuesto en el presente Decreto.

Artículo tercero.—-Se autoriza al 
Ministro de Comercio para dictar las 
disposicones que fueren necesarias pa
ra la aplicación del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a treinta y 
uno de marzo de mil novecientos se
senta.— FRANCISCO FRANCO. 
—El Ministro de Comercio, Alberto 
Ullastres Calvo.

Friiviíleficiasf Mídales
Burgos
Edicto

El Sr. Magistrado-Juez de Ins
trucción número Uno de esta ciudad 
de Burgos, en providencia dictada 
con esta fecha en la ejecutoria de la 

causa que se siguió en este Juzgado 
con el número 200 de 1959, sobre 
robos en grado de fnistracción, con
tra José Alvarez Zarzuela y otro, 
ocordó hacer saber a la perjudicada 
Jeanne Cortvriendte, súbdita belga 
residente en Bruselas, que la Ilustrí- 
sima Audiencia. Provincial de esta 
ciudad, por sentencia de 18 de di
ciembre de 1959, acordó hacerla en
trega definitiva de los efectos sustraí
dos y que recuperados la fueron en
tregados en calidad de depósito.

Y para que conste y tenga lugar 
lo acordado, expido el presente en 
Burgos, once de abril de mil nove
cientos sesenta.—El Secretario, Ma
riano Manso.

Aranda de Duero
Don Joaquín Allonso Martírena y 

Martínez de Azagra, Juez de 
Primera Instancia e. instrucción 
de Aranda • de Duero y su parti
do,

Hago saber: Que en expediente 
que se sigue para provisión de plazas 
de Juez de Paz de diferentes pue
blos de este partido judicial, algunas 
de ellas han sido solicitadas por las 

personas qtfe a continuación se indi
can:

Acaudilla, don Nicomedes Gonzá
lez de Pablo.

Brazacorta, don Juan Moreno 
Aguilera, don Jacinto Losada Se

bastián y don Moisés Ortiz Ortiz.
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Fuentenebro, don Tobías Redon
do García.

Gumiel de Hizán, don Aurelio 
Pérez Calvo y don Serafín Ontoria 
Soto.

Gumiel del Mercado, don Toribio 
Tudela Izquierdo.

La Vid, don Antolín Gil Hernan
do, don Pablo Manchado Andrés y 
den' Martín Martín Gutiérrez.

Oquillas, don S-ecundino Casado 
Ortega.

Pardilla, don Fortunato Pardilla 
Pardilla.

Peñalba dé Castro, don Máximo 
Marina Peñalba y don Crescencio 
Pérez Pérez.

.San Juan , del Monte, don Tomás 
Hernando Martínez, don Leandro 
Martínez Martínez, don Luciano Al
cubilla y don Augusto Hernando 
Sanz. ■

Tubilla del Lago, don Nemesio 
Fernández Martín.

Vald'eande, don Pablo Miranda 
Abejón y don Secundino Vicario 
Peña.

Villalba de Duero, don Félix He
rrero de Domingo y don Santas Gar
cía Sancha.

Lo que ,se hace público para que 
en el término de diez días, siguientes 
a la publicación, puedan formularse 
observaciones y reclamaciones contra 
aquéllos, qué serán presentadas en es
te Juzgado de' Primera Instancia.

Dado en Aranda de Duero, a ocho 
de abril de mil novecientos sesenta. 
—El Juez, Joaquín Alonso Marfi
leña.—El Secretario, Juan Bautista 
Poncela.

Don Joaquín Alonso Martirena y 
Martínez de' Azagra. Juez de 
Primera Instancia e Ins‘rucc:ón 
de Aranda de Duero y su par
tido.

Hago saber: Que en expediente 
que se sigue para provisión de plazas 
de Jueces-de Paz sustitutos, de dife
rentes pueblos de' este partido judi
cial, algunas de ellas han sido solici
tadas por las personas que a conti
nuación se indican:

Fuentenebro.-—D. Federico Pe- 
chárromán Gómez.

Lo que se hace público para que 
en término de diez días siguientes a la 
publicación, puedan formularse obser
vaciones y reclamaciones contra 
aquéllos, que serán presentadas en es
te Juzgado de Primera Instancia.

Dado en Aranda de Duero, a 
echo de' abril de mil novecientos se
senta.—El Juez, Joaquín Alonso 
Martirena y Martínez de Azagra.—■ 
El Secretario, Juan Bautista Poncela.

Don Joaquín Alonso Martirena y 
Martínez de' Azagra, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción 
de Aranda de Duero y su par
tido,

Hago saber: Que en expediente 
que se sigue para provisión de plazas 
de Fiscales de Paz de diferentes pue
blos de este partido judicial, una de 
ellas ha sido solicitada por la perso
na que a continuación se indica:

La Aguilera.—D. Mamerto Fer
nández Zalona.

Lo que se hace público para que 
en término de diez días siguientes a la 

•publicación, puedan formularse obser
vaciones y reclamaciones contra 
aquéllos, que serán presentadas en es
te Juzgado de ' Primera Instancia.

Dado en Aranda de Duero, a 
echo de abril de mil novecientos se- 

xséñta.—El Juez, Joaquín Alonso 
Martirena y Martínez de Azagra.— 
El Secretario, Juan Bautista Poncela.

Miranda de Ebro
Cédula de notificación y em 

plazahniento
- En este Juzgado se siguen autos 

de juicio declarativo de menor cuantía 
a instancia del Procurador don José 
de Valdivielso Rodríguez, en nom
bre y representación de don Vicente. 
Sagarduy Salazar, mayor de edad, 
casado, industrial áy vécino de Miran
da, contra don José María Aznar 
Zueco y don José María Barquiel 
Pérez, sobre declaración de que el 
local en que se desarrolló el negocio 

de Bar Merendero Buenavís’ta. no 
existía el 3 de júlio dé 1959, dere
cho de arrendamiento y otros extre
mos (Cta. 1 i .005 pesetas), en cu- 

• yos autos se ha dictado la siguiente:
“Providencia.—Juez Sr. Romera. 

—Miranda de Ebro, nueve de abril 
de mil novecientos sesenta.— por 
presentado el anterior escrito de de
manda con los documentos que re
fiere, copias simples y la de poder, 
en vista de ésta que después de testi
moniada en autos se le devuelva, se 
tiene por parte al Procurador don 
José de Valdivielso Rodríguez en la 
"presentación que invoca del demar 

dante don Vicente Sagarduy Sala- 
zar, con cuyo Procurador se entien- 
_.an las diligencias sucesivas; y d>, 
dicha demanda "que se tramite por los 
señalados al declarativo ' de menor 
cuantía, se acuerda dar traslado con 
emplazamiento a las demandados don 
José María Aznar Zueco y don Jo
sé María Barquiel Pérez, para que 
dentro del plazo de nueve días, y tres 
más en razón a la distancia, compa
rezcan y la contesten.

Para que tenga lugar el emplaza
miento del demandado don José Ma
ría Aznar Zueco, líbrese él oportuno 
.exhorto al Sr. Juez de Primera Ins
tancia de' Logroño, facultándose al 
portador para intervenir en su dili- 
genciamiento; y para que tenga lugar 
el emplazamiento del otro demanda
do don José María Barquiel Pérez, 
por desconocerse su actual domicilio, 
notifíquesele esta providencia y em
plácesele a medio de cédula que sf li
je -en' él sitio público y de' costumbre 
de este Juzgado a inserte en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, no es
timándose necesaria la inserción en el 
Boletín Oficial del Estado.'—En 
cuanto al tercer otrosí tengase en 
cuenta en su día.

Lo acordó y firma S.«S.a de <Jue 
doy fe.—José María Romera.—An

te mí: Alfonso Alvarez.
Y para que la presente sirva de 

cédula de notificación y empla®’ 
miento en forma al demandado do» 
José María Barquiel Pérez, que 51
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encuentra en ignorado paradero, la 
expido en Miranda de Ebro a nueve 
de abril de mil novecientos sesenta. 
__ El Secretario, Judicial, ilegible.

Briviesca x

EDICTO

iDoh Jiían Bautista Pardo Gar
cía, Juez de 1.a Instancia de 
esta ciudad de Briviesca y su 
partido,
Hago saber: Que habiendo 

sido publicadas en el «Boletín 
Oficial» de la orovincia de Bur
gos, número 59, de fecha 11 de 
marzo pasado,las vacantes de 
los cargos de Jueces de Paz, en
tre las que se lelaciona la loca
lidad de La Vid de Bureba, en 
este partido judicial, y habien
do presentado instancias optan 
do por dicho caigo los vecinos 
deja misma, D. Isaías Alonso 
Palma, D. Jaime González Mar
tínez y D. Teófilo de la Torre 
Ojeda, se hace público por el 
presente edicto para que en. el 
término de diez días, siguientes 
a su publicación, puedan formu
larse observaciones y reclama
ciones contra los solicitantes, 
las que serán presentadas en 
este Juzgado de 1.a Instancia 
dé Briviesca. «

Y para que conste expido y 
firmo el presente en Briviesca, 
a 11 de abril de 1960.—El Juez, 
Juan Bautista Pardo García.

Salas de los Infantes
EDICTO

Don yicente García-Rodeja Fer 
nández. Juez de 1.a Instancia 
de Salas de los Infantes y su 
partido,

H igo saber: Que en virtud 
de providencia dictada en el día 
de hoy en los autos de juicio 
ejeci tivo promovidos a instan
cia del Procurador don Julián 
Ruiz Garzón, en nombre y re 
presentación del Banco de San
tander, S. A., contra don O'-en- 
cio González Beodo, he acorda 
do sacar a pública subasta las 
S1guientes fincas rústicas:

1. Tierra en «El Ojón», de 
dieciséis celemines, que linda al 
Norte, Eulalia Gdnzález; Sur, 
Florencio Rica; Este, río y Oes

te, camino, va’or.ida en 9.000 
pesetas.

2. Otra en «La Vega»-, de 
siete celemines que linda Norte, 
caihino; Sur, Germiniano Benito 
y otros; Este; Isidro Benito y 
Oéste, Gerardo Benito, v lorida 
en 5.000.

3. Otra en «Valdecoquiñón», 
de treinta y seis celemines, que 
linda al Norte ,arroyo; Sur, ca
ñada; Este, Alejandro Benito y 
Oeste, monte, valorada en 6.000

4. Otra en «El Arroyueio», 
de veintiséis-celemines, que lin
da Norte, Isaac Benito; Sur, ano 
yo; Este, Pablo Navas y O . De, 
Ignacio Hernando, valorada en 
5.000

5. Otra en «La Caseta de 
Huerta», de siete celemines, que 
linda al Norte, terreno ; Sur. ca
rretera; Este, Cándido Gil y Oes 
te, Florencio Rica, valorada en. 
4.000.

La subasta tendrá lugar el día 
12 de mayo, y hora de las doce, 
en el Juzgado de Paz de Arauzo 
de Miel, y en este de Primera 
instancia, y para tomar parte en 
la misma los licitadores consig
narán previamente en la Secre
taría del Juzgado el 10 por 100 
del avalúo que se fija, no admi
tiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo.

Dado en Salas de los Infan 
tes, a 9 de abril de 1960.—El 
Juez, Vicente García. - El Secre
tario, (ilegible)..

Villarcayo
, Edicto

Dqn Antonio Martínez Adúriz, Juez 
comarcal en funciones del Juzga
do de Instrucción de esta villa de 
Villarcayo y su pratido,

Por el presente haga saber: Que 
por providencia de ^ste, dictada en la 
pieza de responsabilidad civil dima
nante del sumarie número 35 de 1957, 
por alzamiento de bienes contra José 
González Ruiz y otro, he acordado 
sacar a pública y primera subasta, por 
término de veinte días, los siguientes 
bienes inmuebles, sitos en término mu
nicipal de Merindad de Valdepo- 
rres:

1 ,a—Una finca rústica en término

municipal de Pedrosa, al sitio de Va- 
nejo, de veinticuatro áreas de cabi
da, linda Norte, José López; Sur, 
Manuel López; Este, linde Alta y 
Oeste herederos de Manuel Sainz, ta
sada en. trescientas pesetas. /

2. a—Otra en dicho término y si
tio de El Cefrado, de doce áreas de 
cabida, linda Norte, José Vallejo; 
Sur, Daniel Fernández; Este y Oes
te pared, tasada én trescientas pesetas. '

3. a—Otra en dicho término y si
tio dé B'ercedo, de veintiuna áreas, 
linda • Norte, Dolores López; Este y 
Oeste camino, tasada en cuatrocientas 
cincuenta pesetas.

4. a—Otra en dicho término y sitio 
La Cerrada, de treinta áreas de ca
bida, que linda Norte, José Valle- 
jo; Sur pared. Este herederos de To
más Varona y Oeste pared, valorada 
en quinientas pesetas.

5. a—Otra en dicho término y si
tio “Debajo dé'l Portillo de Tejera”, 
de -cincuenta y. cuatro áreas de cabi
da, linda Norte Manuel Sainz; Sur 
Fidel Ruiz; liste ejido y Oeste Vi
cente González, tasada en doscientas 
pesetas.

6. a—Otra en dicho término y si
tio Paño, de treinta y seis áreas de ca
bida ; linda Norte Fidel Ruiz, Sur 
José Picos; Este pared y Oeste, ca
mino, tasada en doscientas cincuenta 
pesetas.

7. a—Otra en dicho término y si
tio de Paño, de treinta áreas de cabi
da, linda Norte José Picos; Sur Fi
del Ruiz; Este camino y Oeste' pa
red, tasada en doscientas cincuenta 
pesetas. ' j>

8. a—Una casa sita en el pueblo 
de' Pedrosa de Valdeporres, que lin
da derecha entrando, Robustiano

j Ruiz; izquierda, Ayuntamiento, es
palda y frente, calle.

Para dicho acto se ha señalado el 
día catorce del próximo mes de mayo 
y hora de las doce de su mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, 
advirtiéndose que las fincas salen a 
subasta por e'l preció de su valora
ción; que no se admitirá postura, que 
no cubra las dos terceras partes del
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justiprecio, y sin que se consigne por 
lo menos previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el diez por ciento del valor 
que sirve' de tipo para la subasta de 
los bienes; que en la Secretaría de 
este Juzgado pueden examinarse los 
títulos aportados, debiendo confor
marse con los mismos, sin derecho a 
exigir otros.

Dado en Villarcayo a seis de abril 
de mil novecientos sesenta.—El Se
cretario.

i ATOMOS OFICIALES,
Comisaría ie Aguas ie la tota 

íel Cuero
Don Eufemio Gabanes Higuero, 

mayor de edad, industrial y vecino 
de Gabanes de Esgueva (Burgos), 
solicita del Iltmo. Sr. Comisario Jefe 
dé Aguas del Duero, la inscripción, 
en su día, de un aprovechamiento de 
aguas con las del río Esgueva, en tér
mino municipal de Gabanes de Es
gueva, con destino a producción de 
fuerza motriz para accionamiento de 
un molino harinero, denominado “El 
Medio” y energía eléctrica en la cen
tral La Esperanza”; cuyo aprove
chamiento de aguas con sus caracte
rísticas se detalla seguidamente:

Provincia.—-Burgos.
Nombre del usuario.—Eufemio 

Gabanes Higuero.
Corriente de. donde' se deriva el 

agua.—Río Esgueva,
Término municipal donde radica la 

toma.—Galanes de Esgueva.
Objeto del aprovechamiento.-—■ 

Producción de fuerza motriz para ac
cionamiento de un molino harinero, 
llamado El Medio ’ y energía eléc
trica en la central conocida por “La 
Esperanza”.

1 ítulo en que se funda el derecho 
del usuario.—Prescripción por uso 
continuo durante más de veinte años 
acreditado mediante Acta de Nota- 
rie’dad.

Lo que se hace público en. cumpli
miento de lo preceptuado en el Real 
Decreto Ley de 7 de enero de 1927, 
en su artículo tercero, a fin de que en 
el plazo de veinte (20) días, contado 
a partir de la i fecha de publicación 
del presente anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Burgos; 
¡puedan ante la Comisaría de Aguas 
del Duero, Muro 5 Valladolid, pre
sentar las reclamaciones que estimen 
pertinentes, los que se consideren per- 
judicados con lo solicitado, ya sean 
particulares o Corporaciones, hacién
dose saber que no tendrán fuerza ni 
valor alguno los escritos reclamación 
que se formulen fuera de plazo o no 
figuren reintegrados cónfortne a la 
Ley del Timbre en vigencia.

• Valladolid, 12 de abril de 1960. 
—El Comisario Jefe de aguas, Ci- 
prianp Alvarez Ruiz.

Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro

Aprobado por el Ex-cmo. Ayunta
miento de Miranda de Ebro, en se
sión extraordinaria del Pleno del día 
1 8 de diciembre ultimo, el Presupues
to Extraordinario número 1 1, “Ur
banización y alcantarillado de las ca
lles de San Agustín y Condado de 
Treviño , queda expuesto al público 
con sus anexos en las oficinas muni
cipales, por el plazo de quince días, 
durante los cuales podrán presentarse 
reclamaciones por los interesados a 
que hace' referencia yl artículo 683, 
y por las causas relacionadas en el 
696 del Decreto de 24 de jumo de 
1955.

Mirancjá de Ebrp, 9 de abril de 
1960. — El Alcalde, José María 
Aragüés.

Ayuntamiento de La Gallega
De conformidad con el proce

dimiento señalado en las reglas 
81 y 82 de la Instrucción de Ha
ciendas Locales del Reglamento 
de 4 de agosto de 1952, en rela
ción con el articulo 790, párrafo 
2.° de la vigente Ley de Régi
men Local, las cuentas de pre

supuestos y de Administración 
del Patrimonio Municipal, con 
sus justificantes y dictamen de. 
la Comisión correspondiente, re
feridas al ejercicio de 1959, que
dan expuestas al público para 
oír reclamaciones, en la Secre
taria de la Corporación,' durante 
quince dias hábiles.

En este plazo y ocho dias. 
más, podrán formular por escri
to los reparos y observaciones 
que juzguen oportunoslasperso- 
nas .naturales y jurídicas del Mu
nicipio, ante la propia Corpora
ción, con sujeción a las normas 
establecidas para la aprobación 
definitiva en dichos textos lega
les.
* Lo que se hace público para 
general conocimiento.

La Gallega, 9 de abril de 
1960.—El Alcalde, Román Palo
mero.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Mambrillas de Laray 
Mortigüela, respecto de las de 
1960. ‘

El de Anguix, respecto de 
1958 y 1959.

1TONCI0X PARTICl'LARÍS
Ayuntamiento de Huerta de 

Rey
El día ,20 de mayo próximo, 

a las trece horas, se celebrará 
en la Secretaría del Ayunta
miento el concurso para la ad
judicación de la Plaza de Toros 
durante la .'temporada taurina 
de 1960, cuyo pliego de condi
ciones se halla dé manifiesto en 
la misma.

. Huerta de Rey, 11 de abril de 
1960.—El Alcalde, Arturo Rica.

IPODEMHIEIITO DE «111110®
Eugenio - Jesús toiuez Carel»

Nuevas Oficinas-San Lorenzo, 33-2.* 
Apartado 129.— CertificaJos de

PENALES y del Catastro

OfitiM a ÉliiMitióD ie los Síes. Secretad


